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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 7 t'lAR 2026

La SubprocuradurÍa de ordenamiento Terrirorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

tv, t5 Bls 4 fracciones I y x,21,27 fracción lll y vl,30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5] fracciones ll y XXll y 96 primer

pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2025-49- SOT-22, relacionado con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo

descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de diciembre de 2024, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,

denunció ante esta lnstitución, presuntos rncumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de

suelo) y ambiental (ruido), por las actividades de escuela de música y salón de fiestas que se realizan

en el inmueble ubicado en calle Heriberto Frías número 1453, colonia Del Valle Sur. Alcaldía Benito

Juárez, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha I6 de enero de 2025

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPO§ICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo) y ambiental (ruido) como lo son: Ia Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Prograr\a
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, así como la Ley Ambiental de la Ciuda!
de México y Ia Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013. -------- 4I
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Para la atención de la denuncia ciudadana, se realizaron los reconocimientos de los hechos
denunciados, solicitudes de información y se informó a Ia persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV B¡s, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, y 85 de su Reglamento.
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En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vjdad aplicable, SEtiene lo siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

El articulo primero de la Ley de Desarrollo Urbano del Drstrito Federal (ahora Ciudad de lrzléxico) vigente,
establece que las disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y soc¡al y t¡enen
por objeto establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de
su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el
crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de Ia propiedad urbana, en
beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México

Adicionalmente, el artículo 43 de dicha Ley, establece que las personas físicas o morales, públicas o
privadas, están obligadas a Ia exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la
Administración Pública dicte en aplicac¡ón de esa Ley

Por otro lado, el artículo .l89 
de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que todas las

personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos, características, especificaciones, umbrales y
límites máximos permisibles de ruido así como cualquier otro requisito, establecido por las normas
aplicables o las condiciones particulares de descarga que em¡ta Ia Secretaría, así como a utilizar los
equipos, dispositivos y sistemas de ¡educción de emisiones que ésta determine

En ese mismo orden de ideas, el artículo 2.14 de la Ley en comento, dispone que se encuentran
prohibidas las emisiones de ruido, v¡braciones, energía térmica, lumÍnica, gases, olores y vapores, así

como la contaminación visual, que rebasen los requisitos, criterios, especificacrones, condiciones,
parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y Ias

normas ambientales para la Ciudad de México correspond ientes

Asimismo, establece que los propietarros de fuentes que generen cualquiera de estos contam¡nantes,

están obligados a instalar mecan¡smos para recuperacrón y disminución de vapores, olores, ruido,

energía y gases o a retirar los elementos que generan contaminación visual

y/o ubicadas dentro del terilorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán de 63 dB(A) d

las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, e
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Por otra parte, la norma ambiental NADF-oos-AMBT-2013 establece Ias condic¡ones de med¡ción y los

límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilio
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decir en el punto de denuncia, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de las 20:00 a las

6:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente

emrsora

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito

Juárez, al predio investigado le corresponde la zonificación Hl3lZOlB (Habitacional, 3 niveles máximos

de altura, 207" mÍnimo de área libre y densidad B: Baja: una vivienda cada 100 m2 de terreno), donde el

uso de suelo para escuela de música y/o salón de fiestas se encuentra señalado como prohibido de

conformidad con las tablas de uso de suelo del Programa Delegacional referido

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados en fechas 06 de marzo de 2025 y 09 de

marzo de 2026, por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un inmueble de tres niveles

de altura sin que advirtiera denominación ni razón social al exterior que dieran indicios del

funcionamiento de una escuela de música y/o salón de fiestas, asimismo no se percibieron emisiones

sonoras producto de dichas acl¡vidades

No obstante lo anterior, a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento normativo, se giró oficio
PA0T-05-300/300-0'l980- 2025, de fecha 25 de febrero de 2025, al propietar¡o, poseedor y/o
Responsable del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que

conforme a derecho correspond ieran, así como para exhortarle a implementar medidas de mitigación
por el ruido generado. Al respecto, mediante escrito recibido en Oficialía de Partes de esta Procuraduría
en fecha I I de marzo de 2025, una persona quien se ostentó como habitante responsable del predio en

comento, realizó, entre otras, las siguientes man¡festaciones

"(...) el inmueb/e en cuestión no se trata de algún esfab/ecimiento mercantil ni de servicios
(...) por lo que no requiere certificado de uso de suelo, expedido por la Secretaria de
Planeación y Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana, para escuela de
música o salón de fiestas (...) las personas que hab¡tamos o ingresan a la casa habitación
prccuramos en todo momento limitar las emisiones sonoras, en concordancia con los
requisi¡os, características y umbrales contenídos en la normatividad aplicable (...) no
exisfiendo act¡v¡dad económica o similar alguna que se reaiice en el inmueble de

referencia (...)"

Y proporcionó, imágenes fotográficas del inter¡or del inmueble, donde se aprecia que el mismo es
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Por otra parte, mediante oficio PA0T-05- 300/300 - 01 708 - 2075, de fecha 24 de febrero de 2025, esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Ordenamiento Urbano de la Secretaria de
Planeación, 0rdenamiento Territorial y Coordinación lVetropolitana de la Ciudad de México informar la

zonificación que le aplica al predio de referencia y si el uso para escuela de música y/o salón de fiestas,
se encuentran dentro de los usos de suelo permitidos, o en su caso, si es compatible con alguno de los
usos permitidos, así como si ha expedido Certificados de Uso del Suelo en cualquiera de sus
modalidades para dichos u sos

Al respecto, mediante oficio SPOTN/ ETIDGOU/D lG DU/467 /2025, de fecha 28 de marzo del 2025,
recibido en Oficialía de Partes de esta Procuraduría en fecha 07 de abril de 2025, la Dirección de

lnstrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano de dicha SecreiarÍa, informó que la zonificación
aplicable para el predio en comento es Hl3/20/B (Habilacional,3 niveles máximos de altura,207"
mínimo de área libre y densidad B: Baja: una vivienda cada 

,I00 
m'z de terreno), donde de la revisión del

Cuadro 40. Tabla de Usos del Suelo del Programa Delegacional, se desprendió que el uso de suelo para

escuela de música y/o salón de fiestas es un uso no contemplado en dicha tabla, sin embargo, los usos
con mayor seme.janza por características de uso y funcionamienlo son los de Academia de música,
§alones de fiestas infantiles, Salones para banquetes y fiestas, los cuales se encuentran contemplados
como prohibidos"

En conclusión, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría, en fechas 06 de marzo de 2025 y 09 de marzo de 2026, no se constató el

funcionamiento de alguna escuela de música ni de un salón de fiestas, ni ruido generado por dichas
aclivid a d es

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y dei Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll,
402y 403 del Código de Procedimientos Civiles para sl Distrito Federal, de aplicación supletoria. -----

BESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, en fechas 06 de marzo de 2025 y 09 de marzo de 2026, no se constató fl
funcionamiento de alquna escuela de música ni de un salón de fiestas, ni ruido generado p{r
d ichas actividades. ------------- ,4
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimienlos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arliculos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PBIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méxrco.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momenlo en que

conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o
del ordenamiento territorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante esta

Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su arch ivo y resquardo.----

Así lo proveyó y firma la Biol. Zenia MarÍa Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamien Terri rial de la Ciudad de lvléxico
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